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f.J~bía lleg~do á su Casa, y Palacio .Arzobispal Juan 
Diego Indio, natural y vecino que eo aquella oca~ion 
era del Pneblo ?e Quautitlan,y que hnbía pedido avi
sasen a su Sen.o na Ilma., que quería verle de parte de la 
Señora de quien en otras ocasiones le había traído otros 
recado~, y que habiendo entrado dicho Juan Oie<YO á la 
pre~encia de su Senoría, le había dicho que la Señora 
le había mandado, que dijese á su Ilm¡,, que para que 
M diese credito á dichos recados, tomase aquellas Flo
res que traía envueltas en la Tilma que tenía puesta,. 
Y que al descogerla, qneriendolas reconocer habÍ1\ halla
d,º~ y visto dicho Señor Arzobispo estampada la Sacrn
t1sw1a Imagen de nuestra Stinora de Guadalupe del al
tor, cuerpo1 tamano, y hermosura, que hasta el día d& 
l1oy ha ten~do, y ?ll _01do eRte Testigo en muchas y di
ver~as oca~10nes a diferentes Personas que yendo des
~~~iendo dicha Tilma, ee fueron cayendo por el suelo y 
S1trnl de su Sefioria mucha cantidad dti hermosísimas 
·]1'lores de varios, y siugulares olore!1 y colores, y entre 
ellas muchas Azucena~, y Rosas que ll11mao de Alexan
dría, y qne habieudose arr?~illado su Senoría con alg11-

na de la Gente de su Fam1hs, que concurrió en este 
tas~ delante de esta Soberana Señora, quedó muy ma
r~v11lado Y.con mucha ternura, y por lo que este Te~
t1go llava dicho y declarado, y ser notorio, y constante 
en toda egta N ueva-Espaf1a dicha Aparicioo, ha viste¡¡ 
que en lo gener~I de Per!'om1e do altos y ~queños es-
1~doi; e!!, y ha s1do comu1: y general, la devocion que 
ueneu á esta Soberana Senora así los Sefiores Prelado9 

como los Se,ri?res Vi~reyoa, q;e han sido, y al present~ 
~1 Excele11_t1suno S~nor .Marqués de Mancera, que lo es 
ele tsto Rewo, contwuando tud,is los Sabados del año el 
ir por wodo de Nuvuna á c~ta Jo-le~ia y Santuario de 
D?e8tra Se~orn_ de Guadal~pe, llevaóos todul:i los que 
·rnn de or~1oar10 en Romena Y. Novenas á esta Iglesia 
y Santuano, del forvor y devoc10u de estn SacratÍ::;ima 
8eiío_ra, sih que este Te;_tigo haya vibto, sabido, ni eo
tend_1do _c,,sa eu contl'lmo de l,1 que lleva referido, y se 
rcmi: te a los A u tos, q ':\l 1i11 razu11 de dicha Aparicion be 
hu vieren procesado, y a lo~ qutl estuvieren manuscriptos 
' por Pel'tivuas grave:, y doctas, que lo huviercn fecho 
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con las noticias, que 1e le1 hUTieren dado; 7 eeto et lo 
que sabe de esta Pregunta. 

81
- A l.a tercera Pregunta.-Dixo, que tiene noticia 

eatP: Testigo, que dicho _Ser1or Arzobi11po, habiendo ex
per1men~do, y reconocido por vieta de ojos su Senorta 
lo contemdo eu la Pregunta antecedente había tratado 

1: d. , , . 
Y. con e,ticto 1s,Pue~to, 9~e coa la veneraeion, y decen-
cm, que se d~b1a dar d1 vrno culto á dicha Santa Imagen, 
c?.mo tan m1lagrotta, y aparecida, y estampada en )a 
1:ilma del dicho Juan Diego, y ser reliquia tan mila
gro~, y ti.A cousideraci~n piad(1ea, y conforme al caso su• 
cedido, tiene este Tesugo entendido ser diepueata eeta 
Santa lmagenyor ma~ode Di?s,y deau11 Angele11, yjun• 
~mente h_a 01do decir, que dicho Seftor ,Arzobiapo tra
tó. de fabr1c~r. é esta Soberana Seftora lgle11ia, y Her
m~ta en el s~uo, p~esto, y lugar, en que el dicho Juan 
D1e¡o 11enalo, y d1Jo haberselo dicho esta Soberana 
Princesa en las oca11iones, que le dió dichos recados para 
su Senoría, y el dia de hoy se ballacolocaduu divina .Ma
gest.ad. en una Iglesia, y Santuario deloamejores,ymae 
avent1>Jado11, que ee·hallao extramuroe de esta Ciudad, y 
con eumadevoc1on, y fervor espiritual frecuentada de loa 
l'ieles de eata dicha Ciudad, ,11á.l\-a1 partes fuera de e
lla, que vienen todos los 111at1.,'loe diae áNonna1, y Ro
merías á su Santuario, y recoüocidos los fnorea, y mer
cedes, que de esta Sobt!rana Sen-ora reciben, le han do
n~o,y dado Pt!r~onas de todos e11tados co11tOBÍ&il\108Lien. 
z<I; y Lamparas, de que hoy 1,e halla, y está muy ador
nada su Jgles1a; y esto e:1 lo que sabe de esta Pre
gunta. 

41-De la cuarta Pregunta.-Dixo que lo que de ella 
sabe, 1 ha visto este 'l't,stigo, es, que la Oapa, ó Jl'e
rreruelo de que usan loslüturales, é lndfos de este Rei• 
1101 que ello11 llaman Tilma1 y por otro nombre Ayate 
11e hace, y dispone de una plarata que llaman Mague1' 
del cual 11ac11.u loe hilos, que son 111uy burdo$, y basto,' 
y á 1?auo la texeu, de que ~irven yor Capot~, como v~ 
refer!do, de que hacen dichas Tilmas, y Juzga ei,te 
Testigo, c¡ue por ser tela tau basta, fué obra milagrc,~a 
que eu dicha Tilma quedase e1>tamp1>da la SacralÍbllllll 
Virgeu de Guadalupe, pM r~recerlt2 á e1te Teetigo, que 
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e11 lo q,u!3,fl)Í~a.á_l¡i pintura en coM ba~t", y que de su 
natnra1ezl\ Jio estÁ hien tupida la tel~. 110 ~e put3den a
ª!:t\t1u colore~ parit pens!lrnien~o aJg11n11, y Fohre esto se 
rt·m)te á lo que declarnren, y ilixeren hlat!str,)~ peritos 
de\ A,rtr de laj.Piutura; y ei;to ei- l1J q1113 responde á esta 
Pr!!gu II ta: 

5.~.-A la quintl\ P1·eg\mta.-Di'\0, qu" In qne rle ella 
tif,l~,.ootici.~ es,te Testigo e$ qu~ el dicho J 1a11 DiPgn, áº 
q_meq 1, X1rg~ S111leraua (como r,ie ~ice por1 publico y 
no~9rjo) "' apar~~ió ºc'ra de. ma.d,,ra eda•i, y ~e deb~ e11-
te1~dW, y presumir co11 zelo v.iadoso se.rfa bueu Cristia
no, te1ne~pso de Dio!-, y d~ su conciencia,y por relaciones 
bA, Qipo_ decir,, á 11rncha11 Perfona~. que, murió virtuoila, 
y c~t9lic1u~.e11.te eµ diclia Igle~ia, y Sautuario, i;irviendo 
hiewprr ~n. e!la .á est~.~obe!ana $dfiOra; y ,esto ~¡¡,lo que 
sahe.,d,~ ,e.~I!' Preg1mtp¡ 

6;1 -i'.>e. la sexta Prfgnnta.-Úixo, que, lo que do elll, 
ha,o}do_ de,cír e_~te Testig'} 011 rn11chlls, y diversas ocasio• 
net á1d1f~re11t~,1Persona~, que haq vi!,tQ, y r~~onocirlo, 
muy ,de cerca á e~ta Sai1ia lm¡lg~ll e~, que la ha
ll~n.,CS>,J;IJa~rv,ada~, la~ co\oreR d~. fo s,1p1atii-ímo. 'Ru11tn>,. 
M,anq~, ~opaje de. Tunica, y }bntp, que la entres11ca.n, 
y, cti11ti!J[Ue_n pe uulls~11~ ·, b)a,nc11~, q 11.e ti.ene por.orla, y, 
('!'!\1P.O, y qu,e C?n ha~~.i:,\~~¡\<io tanto transcuri,o df;l arl<•s, 
que ,fué liU A,paricio;1l!~St~(l lll!\I' viyas, y, a<:abad¡¡s de 
poner juntam~nte con fa.¡ e~trf.llas, y 1ayoi; dij or,1, que 
tíene, OJ! dicho ma11t<1, y Tnnica1 que ,ale11 á la ¡edpnqi;z 
de ,t9do ,e,l Cuerpo, y que á e~te p;iso ti~¡ie la nies.~a 
cvni;~~yacion el Seraphin,,que tit•n~ á Jo~ piel'!, con derno11-
1racío11 de ei<tar snbt-tenie11do el cuerpo de dichs ~anta 
lmagw1, y este Testigo no ha sabido, oido, n,i entendido' 
de Persona , algu11a, q•ie desde la Aparicion de dicha 
Santa lmageu :se le hayan re11ovaclo por 11i11gn11 .A'.rÚfice 
de Pintor las colores de su Sacratísi1110 Rostro, Cuerpo, 
Y, todo lo dt:m~s d,, q Ull t:~tá ad u ruado su Sa11tbi mo Ra
trato por lo cu11I 1áempre ha juzgado, corno lleva•.r!lfe
do haber ' si<lo ohra sobrenatnral, y dispuesta por ma
no lie la divina Provirleucia; y e~toes lo qne sabe.de es, 
t!\ Preguut'a. 

7" -A la bepti11n Preg1111ta.-Oixo, qne lo que de ella 
sabe e11, como Purso11a, quo ha vi~tn en d1n,r14;,i,11 ocasio • 
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nes e~ta Sa_cratíl'ima Sefic'lta, á lo qu.e hii po4idQ,recono,. 
cor e11 la ft1r111a, q11e su dicha, y grande, afecto 113 ha 
permitido, qne es mny hermosa, y perfecta. y ha oido 
decir, q11e no h:\ hnbido, ui se ha h11lla<lo Maestro, ni 
Oficial del .Arte de la Pi11tura, que haya pQdilio retra
tar y C(lpi11rá sn Oivi11a Magel!tad, siendo asl que 11e 
han s11c:\do mnch"s, é inuinerable~ Retratos; pero no 
<:011 la i~ualdnd1 cul .. r, y IHl)Jl'1i;ura, que en su origqal 
se demueHra, annq ue Á cada u1w de los que se la han 
retratado por su devocion le parece ser la mas perfecta~ 
rne11te sacada de s11 origini.1, de que es rara. y muy par
ticular la Ca1;a, q11a en esta Giudad. y en algunas par
tt>s fuera de ellu, que no tenga su di vilo Retrato, ha
ciendo, y llevados de su fen,or muchos aprecios, y e!lti-

' inacione~ como es publíci,, y notorio en toda esta Noe• 
Vll-Es¡¡afia; y esto 08 111 qut1 i;abe <le es.ta Pregunta. 

8'-A IA octava Pregunta.-Di.x.o que lo que de ella 
Eiabe ei-te T~stigo, y á lo qna siemprt1 le ha P"recjdo e,, · 
que la rsliil;,i,I, y temperamento del Sitio, y ter1itorio, en . 

, que se fabricó la dicha 161.:isia, y Hdrmita, es hnmedo dd 
b111111turaleza, por cercarlo un Rio, y u11a LAllODa, y Ai
f('@, qlle ordinariamente corren en el, y que sin embargo 
e11 publicn, y uotorio, que la dicha Santa l1nageo se halla 
consnr¡¡d:\ en eu primer estado, sin tener lesion, ni co-

l rrnprio11 11lguna; y que ei-~ es lo <pie babe de et-ta.Pre
gunta, y respo11de á ella· 

9ª-A la ,wvtna P,,regunta.-Dixo, que todo lo que 
este Testigo 11cm dirlw; y d, clar'i,do es publico, y noto• 
rio, publica v,,z, y ~ama, y la verd1t~, s1~ cargv _del)11_rarr 
irurntv, qn~ fecho t1e11e, •·u qne se afirmo, y ratifico sien. 

1 dule le:1do, y lo tirrnó,-Fr11y Pedro de San Simon 0\íi
ni<lor \{armelita De~ealzo.-Antemí Luis de Perea, No
turio 

1
Apostolico, y ¡¡ublic,,. 

' Testi~o 15"-P. Die2"0 de /Jlo11roy Prp,positn de la 
Ct1a11 Prnf11Ha de la <..:om¡,miiti de Jesu.,.-65 año, -&!1, 

' ),1 Ciudad de Mexico, 11 dos din¡¡ del rn,esde Marzo, de mil 
stii~cientos ~esenta y rieis años: el dicho Sr. Dr, y Can~ni 
go D. Franci~co ~ll Si les, para 1~ dicha lnforma~JOD 
pre~entó pnr Te1,t1gn á fill Pat.ermdad del Padre Diego 
de .Monrn,:r Rcligio~o UP la Si.grada Relig_ion de la 00111- • 
pafiía de Jesu8, l'rt'posito actual de la Cas-11. Profos~a de 

• 
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esta Ciudad del cual yo el notario Apostolico, y publico 
recibí jura~ento, y ha.biendolo hecho in verbo Sacer
dotie, puebta la mano en el pecho, segun derecho, y so 
cargo de el prometió de rlecir vedad, y siendo pregm~
tado por el Tenor de )aR Preguntas del luterrogator10 
pre8euta.do-Dixo, y depuso lo siguiente. 

l~-A la primera Prti~unta.-Oixo, que conoce al 
Señor Doctor, y Canouigo D. Francisco de Siles, por cu• 
ya parte es presentado,-, que tiene noticia de ~~ta c~u
b& desde el punto, qne tuvo uso de razon, y not1c1as cier
tas, y verdaderas dti la A paricion de la Virgen Bobera• 
na nuestra Señora de Guadalupe, que está colocada al 
presente en eu lfesia, y Santuario extramuros de esta 
Ciudad. 

Grales.-De las generalas de la Ley.-Dixo, que es 
de edad de 1.1esenta y cinco efios, y en las de demas solo le 
tocan la devoeion, fen·or, y afticto, que todo el -iiscurso 
de su 'fida há tenido á esta ,Mih•grosa, y Sacratteima 
Senora· • 

2'-De la segunda Pregunta.-Dixo, que de lo que ' 
de ella sabe este Testigo es, que <lemas tiempo de cua
renta anos á esta parte tiene noticia de oidas, y certí
sima ciencia' por haberselo dicho, y comunicado Perl!O· 
nas antiguas, y de conocida calidad. y nobleza, como áloe 
doce dias del mes de Dicieroh,e del ano pssado de mil 
quinientos treinta y uno, siendo prelado de este Arzobis• 
pado el Ilust,ísiwo, y Reverendisimo Senor D. Fray ' 
Juan de Zumarrga, de buena memoria, había llegado á 
bU ca~a, y Palacio Arzobispal Juan Diego ludio natural, 
y vecino, que en aquella ocasion era del Pueblo de 
Quautitlan, y había pedido avisasen á sn Senoría Ilue
trisima, que queria,1111.blar:e de parte ile la Seflora, de 1 

qníen entes le avta tra1do otros recad,,e, y que aviendo 
indo avitisado su llnstrhsima avía e11trndo dicho Juan 
Diego (l su presencia, y estando en ella le avía dicho, 
que la Señora, le avía mandado dixt:ese á su Señoría, que 
para qutt se diebse credito á dichos recados toma
~1,e aquollas Flores,que traía envueltas en la Tilma, que 1 

traía ¡,uet-ta, y al debcogerla dicho Indio, queriendola 
1econoct:r avía hallado, y visto dicho Señor Arzobispo 
e~tampada la Milng!·o~!l Imageu de nuestra Senora de 
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Guadalupe del altor, Cuerpo, tamafio, y hermosura 
que hasta el di11 de hoy ha tenido, y tiene, y que yend~ 
de~cogie11do dicha Tilma, se fueron caiendo por el suelo 
y sitinl de su Sefioría Ilustríssi_ma mucha cantidad de her~ 
mo~íssi m.asFlores do varios, y singulares olores, y colores, 
y entre ellas mucha:, Azucenas, y Rosas de Alexandria 
que cumt1n111trnte _llaman de üastilla, de que quedó 
sum1u11eute. mu1av1llado con algun reeto de su Fair.ilin 
que á lo referido se halló prqsente con su SefíorÍli Ilus~ 
trÍfi;ima, que con suma devocion se ar¡odilló ante su 
Magestud con ,mucha ternura de ver un caso, y suceso 
tau mlirnvilloso, y esto es voz comun en todo este Rey• 
no de la Nueva-España, por tener sabida, y entendida 
la tra.dicion, que sobre esta A ppariciou ay, sin que 1!8 
aya oido, ni entendido cosa en contrario; y esto es lo que 
sabe de esta Pregunta, y responde á ella. 

3~-De la tercera Preguuta.-Dixo, que por lo que lle
va dicho, y referido en la antecedente, ha oidodecir (l mu
chas Personas antiguas, y noticio&sas de esta milagrosa 
Apparicion, que dicho Señor Arzobi)¡po, aviendo experi• 
mentado, y rec?uocidola, trató, y, co.11 eff~c~o di8pus? 
co11 la ,·t·11eruc1011, que Ml 1equena uar divino culto a 
dicha Sa11 ta Imagen, fabric1rndule lglesia, y Ilormita en 
el Sitio, puesto, y lugar, en q ne el dicho Juan Diego 
nTía sefialado, y dichu aver6elu declarado dicha Santa l
mage11 eu lus. IJCafiulie~, t!UO lt, Jió dichos recados á s11 

Senoría !lnstrisima, 1i donde con ~umma devocion, y af• 
fecto Je los .Fitle11, a~bÍ de esta Ciudad, como de fue
ra de ella i;e frequenta dicho Santuario, ·é Iglesia conti
nuamente, yendo á ver, y visitará esta Sacratíssima Se, 
flora muchas, y diffarentes Personas de todos estados, 
1mí Set1orcs Arzobil,po11, como los Senores Virreyes de 
011ta N ut1n-li\1paña1 que han sido, y al presente el E:z:• 
celeutí~iUlo Stf10r Maqués de .Maucura, que con summa 
devuciuu freq uenta <licha Casa1 y Santuario todos loa 
Sabados de las Semanas, y muchos nu dese: Izo, eu 
Romería á tener su11 Nonuas, y á pedir socorrn, y am
varo eu todos tillS trabajvs, y uecessiciades á esta dacratf-
8$Üna Señora, y visitandola en bU Casa, é Iglesia Lán 
experirneutado iunum~rables socorros, y milagros que la 
Divina .hl.agc~tad se· ha eervido obrar por medio, é in-

• 
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tercession d~ esta Soberana frincesl\, y carla dia 1,e 
van reconoc1?ndo mucl~os mas, y eu particular está rnny 
bn la memoria ~e los Oatholicos Fieles el qne esta So-

e:ana Senora hizo por el ano pa~sado de mil sei,cie11t(ls 
vei~t~ Y nu_eve, estando esta Ciudad do lfexico mui 
affüg1da, é rnundada toda por lo cercano de las La()'u11a" 
que le combaten, y avier1d,.1 en esta affliccion tr;ido i. 
esta Soberana Señora á esta Ciudad de Mexico, y pedido' 
-en gene~al todos los assistentes de ella les favurecitbse 
Y ,socorr1esse en tan grande trabajo, y necessidad. se dig~ 
no, Y fué ser~da la Madre de Dios, y Reyna de los An
~eles de que se secasse _dicha Ciudad; que avía estado 
b esde entonces, _con contmuacion de su vecindad. y so
, re tod~ se_ r~mtte .este Testigo á los Autos judiciales 
~ extra Jud1c1ales de manuscriptos, que en razon de to~ 

0 lo que lleva, refer!do, ó parte de ello se huvieren 
processado, ass1 de~ t}e~po de su Apparicion, como des
pues qu_e se le fabrico dicha lgleaia, y Santuario para su 
colocac1on; y esto es lo que sabe de esta Prec,unta y 
responde á ella. 

0 
' 

4~- De lR q_uarta Pregunta.-Dixo, que lo que de ella 
sabe este Testigo es, que el Ayate, y Tilma en que asFf 
parece a ver quedado estampada la Milagros~ Imagen de 
nuestra Sanora de Gnadaluµe es el Capote, ó Ferreruelo 
de que us~n para cubrirse los ludios naturales de esta 
N~eva-Ee~pana, y el que assí tenia el dicho Juan 
Diego! como lo usaban, y observaban en tiempo imti- . 
guo di~hos Indios, se compone de un genero de lienzo 
de la tierra tan burdo, y basto, por sacarse el hilo de 
que se hace de una planta que llaman Mac,uey que 
par~c~ por}º ralo d~ su ~exido no ser capaz á :dmitir, ni 
rec1 btr en ei la e~1 prn11ac10n, arar·ejo deque los Artifices 
en _el Arte del Pmcel se valen p~ra poder pintar qual
q?~era Ima~e11. _ú º!ro Pe~s~1:nento, y que sin ajustar 
dicha emp~nnac!on, o apareJo Jnzga ei:;tti Tebtigo, 110 pue
~e aver ~v1do, llJ puede aver (!Uien lo pueda consec,uir 
si.no es hanzo~ texidos, tupidos, é ignalea de que par~ 
dicho effE:cto se valen los Artífices de dicha Pintura· y 
que esto es lo que sabe de e5ta Pregunta y respon'de 
á ella. • ' 

5"-De la quiuta Pregunta.-Dixo, que lo que de 
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ella eabe este Testigo ( como tiene referido, por averaelo 
oido decir{¡ n1uchas Pen;onaa antiguas de Christiandad, 
y de toda calidad) es, que ee tradicion mul aseentada, 
que el dicho Juan Diego Indio, á quien esta Sacratíesi
ma Senora habló, y dió dichos recados para su St'fl.oría, 
que e1'a hombre de madura edad, y qu~ siempre avfa 
vividu ho110~1 a, y rccogidamente como buan Christiano, 
temeroso de Dios nuestro Senor, y de su conciencia, sin 
faltar en sus buenas co~tumbres, y modo de proceder 
en cosa alguna, qne le fuesse notada, causando con su 
modo de vida, y aju~tado proceder mucho exemplo á 
todos los que le conocieron, trataron, y comuqicarou, y 
que 11ien,pre ehtuvo en dicha Iglesia, y Santuario sir
viendo á esta Senora, hasta que murió; y que esto es Jo 
que sabe de esta Pregunta, y responde á e11a. 

6~-A la sexta Preguota.-Dixo, que Jo que de ella 
sabe eete Testigo (como Persona, que en diversas occa
siones hí visto á esta Soberana Señora) es, que lasco
loree de su Divino RetrtLto, están tan Yivas, que parecen 
acabadas de formar, y disponer por el Pincel; y que en 
quanto á lo demás que se refiere en esta Pregunta, ae 
remite á lo que declararen los Artífices, y Maestros de 
de la Pintura; y esto responde á esta Pregunta. 

7~-De la septima Pl'egunta.-Dixo, que lo que de 
ella sabe este Tel!tigo, como Persona, que ha visto 
dicha Santn imagen es, que es tan hermosa, y perfec
ta, que comunmente ha 01do decir, que no ha avido, 
ni se ha hallado Maelitro, ni Official en el Arte de la 
Pintura, que la aia podido retratar, y copiar perfecta
mente en las muchas, é innumerables, que ee han co
piado por su Sacratíssimo original, de que ay muchos 
Retratos, assí en esta Ciudad, como fuera de ella, y á 
cada uno, que se la retratan por su devocion, y por te• 
nerla en su Casa para su consuelo, y alivio, le parece ser 
la wa11 perfecta a dicho original d~ las que se han co
piado, y sc,bro esto todoll manifie11tan lod aprecios, y es• 
ti111acioues, que tie11e11 de fervor, y· devuciou muy cm 
geuernl á ei,ta S¡u1tís~ima b~rwra de Goadalupe; y esto 
u lo que si.be de e~ta Pregunta, y rel'ponde á ella. 

8~-A laoctavnPreguota.-Dixo, que lo quede ellua
be este Testigo ( como PersollR, q Ut) ha visto, y recouoc1do 
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el sitio, v 'territorio, en que e,itll fabric:1da la· y..,Jesia y 
Rantuario, donde está colocad'll e11tl\ S,)ber!'TI Senora)

1

es 
que la ~alidad ~e é! es humedo poi· cercarle una Lagu
na, y R10, y ordmariamente correr en dicho Sitio muchos 
1tyres, que~& su natn_ral~za son hnmedos, por cuia call
sa este Testt~o ha at_r1bmdo, y pruecidole ~iernpre , que 
la conservac1on de dicha Satita T m!l"'en y el hallarse sin 
lesion, ni oorruec~on en tiempo de tttntoe anos. co
mo h1 que su Dmna Magestad, se dice por tradicio
n!s, fué su Santíssima Apparicion, avilr sido, y ser obr& 
m11H~rosa

1
_y sob're natural, dispuesta por la Divina 

Prov1denc1a; y que esto es lo que sabe de esta Pregun
ta, y responde á ella. 

9'-A ~a n~veua fregunta.-Dixo, que todo lo qua 
est~ Tesll~? llene dicho, y declarado, es publico, y no
torio, publica voz, y fama, y la verdad so cargo del ju
r~mento, q_ne tiene fech?, en 9ue se affirmó, y ratificó, 
s1endole leido, y lo ftrmo.-D1ego de ·Monrroy Preposi• 
to:de ~a Casa Professa de la Compa!\fa de Jeaus.-Ante-
011 Luis d,~ Parea, Notario 'Apostolico y publico. 

Testig~- 16!_.,_El P. Ji:· }na~• <le s.' Joae¡,h. 76 años. 
-Eu la ü1 udad de Mex1co, á mnco dias del mes de Mar
zo, de mil seiscientos sesenta y seis años:. el dicho Setior 
Oanonigo Ooetor D. Francisco de Siles, para la dicha 
probanza, presentó por Te~tigo á su Paternidad del 
Padre Fmy J u_an de San Jos1iph, Religioso descalzo de 
l1_l Orden Serafica de San lfranci~co Provincial que há 
1,1do en la dicha Religion, y Prela<l~ de t11das l~s Casas 
<l11 ella, y C11li.ficador del Sauto Officio de la Inquisicion 
de.esta Nuev_a,-Esea~~' del qnal yo el Notario Apos• 
tol1co, y Publico roc1b1 3urameuto y haviendolo hecho 
in VNUO Sacer<lotis pue~ta la man~ ~u el ~echu, eegun 
d_urecho, y su cargo de él promet10 demr vtirdad, y 
t!hrndo prt:1~untado por el tenor de las Preguntas del In, 
terr~gatono ereseutado.-Dixo y _depudo lo 11iguiente. 

l.-A_ lapmnera Pre~unta,;--l>1xo, que este Testigo 
cono~e a dicho Señor Ganorugo Doctor D. Francisco 
de Siles, por cuya parte es pro11entmlo, y tiene noticia 
d~ e~,ta can~a. y esto icsponde. 

(,r,zfos.-lJc !mi ge11aalet1 1lc la Ley .-DiíO que es 
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dfl edad de setenta y seis anos poco mas, 6 men~s, y, q ne 
para decir esta fR depClsioion en honra, y gloria de '111. 
Vírgen Sacratíssima de Guadalupe, ha c~ebrado, a11n
que indi11namente el Santo Saoriilcio de la Missa, y qne 
aunque :a summamente, devoto de esta Sacratíssima Se
tlora, no dexi.rfl de decir verdad en todo lo que sup~ere 
de IBs noticil\s, que ha tenido de su A.pparicion, y M:ila• 
gros de mas de cinquenta y c¡uatro anos, que há, que ,a• 
si:;iste en este Rey no de la Nueva-España. 

2~-A la segunda Pregunta.-Dixo, que lo que de 
ella sabe este Testigo de oidas, y cierta ciencia de maa 
de cinquenta y quatro años á esta parte, por averselo 
dicho,é informadosede ello de Personas antiguas, y gran• 
des, y de toda anthoridad, como á los doce días del mes 
de Diciembre del año passado de mil quinientos treinta 
y uno, sifindo en aquella ocaesion Prelado de este Ar
zobi&pado el lllustríssimo, y Revere11dí11simo Señor Don 
Fray Juan de Zumarraga de buena memoria, que avía 
llegado á su O1tsa, y Palacio A rzobi~al Juan Uiego 1~1-
dio, natural, y vecino, que era del Pueblo de Quaut1-
tlau, y que avía pedido que avisassen á su Sefioría 1-
llustríssima, que quería hablarle de parte de la Sefl?ra, 
dequieoanted le avía traído ot~os recados,_y que ~v1e~
do dicho Juan l)iegCl entrado a su presencia, le av1a di
cho, que la Señora le avía mandado dix:esse á su S~doría 
lllustrít1sima, que pnra que diesse credito á lo~ recado», 
que le avía traido en ~u nl'mbre, toma~se aquellas Flo• 
res que traía envueltas en la Tilma, que tenia pu1J11ta, y 
qu¿ al descogerla qnerieudolas reconocer, avía hallado, 
y visto dicho Senor Arzobispo estampada la Imagen 
Soberana de Nuestra Señora do Gnadalupe del altor, 
Ouerpü, tamafío, y hermo~ura, que hasti\ el día Je oy 
há tenido, y tiene, y que yendo descogiendo dich,l Til
ma, donde e11t:Lba estampada la Sacratíssim!\ [magan, 
se fueron cayendo por el suelo, y sitial de su Señoría I
llustríssima mucha cantidad de hertnot!Íssimas Flores de 
varios, y singulare8 olore,, y colores, y entre ellas mu
chas Azuce11ai-, y Ruoa!S de Alexandría, que com1~nmenta 
lhmian <le Giutill a, de que a\Ía q neua,~o 11!1~ra v1llado s11 
Sefh,ría, oun el <lemas resto de su 1!am1l1a, que á lo 
tpw lleva 1cforido concurrih, y (p1e cvu mt1cha dovociuo 
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&e hincó de rodillas, y con summa ternura recibió la SR• 
cratítisitna Imaicen, que oy se halla colocada extramuros 
de esta Ciudad en su Iglesia, y Santuario, sin aver 
oido, ni Erntendido este Testigo en etsta Nuevll-Ellpaña 
cosa en cc•ntrario, sino eur voz comun, y assentada en 
todo e~te Reyno a,·er Rido dicha Appariciou en la forma 
que lleva referido; y esto es lo que sabe de esta Pre
gunta, y responde á ella. 

3ª-A la tercera Pregunta.-Dixo, que como lleva 
dicho en la antecedente, há eavido, y teniJo uoticb:, 
muy ciertas, y ajustadas, por averselas dado, y comu-
11 icado Pen;onas de las mas antiguas de este Rey no de 
la Nueva-Espafia de calidad, y verdad niuy cunocidl\ 
como dicho Sel'ior Arzobi11po, avieudo experime11tado, 
reconocido, y visto dicha Apparicion, y milagro de e8ta 
Soberana Senora, avfa tratado, 1 con effocto dispuesto 
con la veueracion, y decencia, que se requeria dar divi
no cullo á dicha Santa Imagen, fabricándole lglei,ia, y 
llermita eu el sitio, puesto y lugar, en qm~ dicho Juan 
Diego Indio avía setlalndo, y rucho averselo declara
do d1cl11\ S11nta Imagen en !ns ocassionee, qne le avía 
dado dichoH recados para su Sefioría Illu11trhsima, dl•D· 
de hasta el dia de oy hh estado, y está colocada, y ha vil!
to este Te:;tigo, que dicha Igle11ia, y Santuario es fre-
1p1e11tadu continuamente de todas las Personas de este 
He¡no, y de los Senores Arzobispo~, y Vimyee, que hlln 
!'ido do esta Nueva-Espan11, y del Sonor Excele11tí1imo 
.li11rq11é., de .Mancera Virrey actual, que lo es de ell11 
teniendo dovocion de ir todos los S11bados de cada Se~ 
maua á ver, y Vibitar á esta Sacratfssima Señora, yendo 
las mas vecet1 todos á su Casa, é Iglesia en Romeriae 
{l tenor Noveuas, y offrecienctoee á ebta Sacratíssima 
Seriora eu todas sus necessidlldtis hán experimentitdo 
lill c~u~uelo, y alivio, y los inm_iml!rlibles mil11grot1, 1¡ae 
la l.hv111a .M11geetad se ha tierndo obrar por mtldiv é 
intercest!iou de dicha Santa In111geu, y fcada dia-t1e v~n 
rtcouoeiendo muchos rna~, y e11 particular vido e .. le 
Tet-tigo el que ul,ró esta Sacnití:1simu Senura por ttl 11no 
pa~sado de mil i;uiscioutos vaiute y nueve lJllU ei;taudo 
ei;ta UiudaJ do Mexícu iuu11dada en grnu 1111wera, y siu 
e~rerauz .. de verla ~cea todos los vecinoi; de olla tratarou 
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de traer ~ eRta Sacratlssima Señora en una Canoa á pe
dido el socorro en la affticcion tan grande en que se 
hallaba11, por razon de dicha inundacion, y haviendola 
traído fnó esta Sacrntíssima Senora servida de reparar 
dicha iu1111dacio11, y Vt3rse, como se vido mila(l'rosamen
te st.ica,•y avieadol:~ Jej:ulo en él'lla forma, la llevdron, y 
voh·ieron (con la dovocion, y piadoso ztilo del estado 
Eecle~iast!co, y i;ecular, y lo mt-jor de esta Ciudad) á 
su Iglesia, y Santuario, eu q ne esta va colocada extramu
ro~ de e;,ta Ciudad, y este Testigo sobre lo qu~ lleva re• 
forido, se re1nite á los Autos judiciales, que en esta ra-
1011 estuvieren processados, y por tradicion, y sabiduría 
n los que de rnanuscriptos ~e hsllaren por Personas,que 
con piados~ devocion, y affücto 1011 hu vieren escrito; y 
esto es lo que sabfl de esta Pregunta, y responde á ella. 

4ª-A la quarta Pregunta.-Dixo, que lo que de ella 
sabe este Testi¡;i:o es, que el Ayate, y Tilma, en que 
assí quedó, há etitado, y está e~tampada la mi
lagrosa Imagen de nue:!tra Senora, y del Capote, ó 

· .Ferreruelo, de que usaba para cubrirse el dicho Juan 
Diego, como lo hacen, y ob:1ervun loe Naturales de es
ta N ueva-Espana, ea un genero, que ee compone de 
una planta de .Maguey, que siembran, de adonde sacan 
el hilo, y es un lieuzo tau burdo, y haisto, que á lo que 
juzga este Testign, por 11iug11na 1nanera, ni por diligen
cia humana le parece es capaz de admitir, ni recibir en 
sí la emprimacion, y aparejo de que losArtítices en el 
Arte del Piucd Ke valen para poder pintar qulllquiera 
lmageu, ú otros Pcui:;arnientos, y qne blll dicta empri
ruacio11, y aparejo no ha avidv, ni pt1ede a ver quien lo 
pueda co11t1cguir, sino es en los de mas lienzo,¡, que es
tun bien texidos, tupidos, é i~uales de que para dicho 
effecto be V.llen, con que tiiempro há estado, y está este 
Tebtigo en entero co11ocimient11, que dicha Saut~ Ima
gen de Guadalupe, que se halla e~t1u11pada eu dicha 
'.J.'ilma, es obra, que se dbpuso por Augeles; y esto e:1 
lo que sabe de esta Pregunta, y respoude á ella. 

5ª-A la quiuta Preguuta.-Dixo, que por lo que lle• 
• va referido, y decliuado en las autecedeutes, se sabi, 
por tradicion, y co6a assentada en este Reyuo de la A· 
1uerica, que el dicho J uau Diego ludio era hombre de 
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madn_ra edaJ; y que ·siempre avía vivido hooesta, y 
re~og1damente, y que era buen Christiano, temeroov de 
Dws nuestro Señor, y de su conciencia, siu desdecir ja
n1as en BUH buenas costumbres, y modo de proceder eu 
~osa tdguna que le fue~se nota<l11, cnma1,do con su a
JU@t~áo proceder mucho exen1plo á todos los quo le cu• 
n_oc1eron, trataron_, y comunícarou,y que acabó su vid11 
virtuosa, y cathohcamente, sirviendo á la Santa Ima
gen en su Iglesia, y S1u,tu11rio; y que e,to es lo que sa
be tie esta Pregunta, y responde á ella. 
. 6~-A la s_exta ~regunta.-Dixo, que por lo que Jleva 

d!cho ~e lo unposs1ble de poderse aparejar, é imprimar 
d1ch? henzo ~e Ayate ningua Pemamiouto, tiene este 
Testigo por cierto, sin poner en ello duda, como lleva 
declarado, que el hallarse ei;tampada en la Tilma dol 
dicho J uau Diego la dicha Santa Imagen de nue:itra 
Señora fué, y se debe atribuir, y eutender a ver sido obra 
sobreuatural, _y aecreto reservado á la Diviua .Mages
tad,y tn la mmua manera la conservacion de las colores 
de &lt Rostro, Mau?s, _Ropaje de Túnica, y Manto, que 
l1_l ,entn·sacan, y d1st1r1g11e11 de n1111;;_ 11u bel\ bl11ncat1, y ue 
tH!IJe ¡.wr Orla,y calllpo, que c_adu d111, con aver paatiado 
t,~nto tra11scm:so <le t1em¡w, neudolns esle 1'otdgo eo 
d1rers11s oc11~s1u11es, que há estad,> eu dicho Sautuario 
ó Ig(e~ia le han parecido mas Yi vuP, y ac~ badus de po~ 
11_cr, Jt1Uta1~ente cun lns ~s,trn~la~, y l{aius de oro, quo 
tlcllti el! drnho Mnuto, y l uuita, que s1tltm á la redondez 
¿e totlo e~ Cuerpo, y {1 ebte p~sw há teuido la nie~cua 
Cüu~cnac1on el Seru¡,hin, que tiene á loa Pies con de-

, , 1 ' 111ost1 ac_1on, a o q no ie parece á t!Sto TcMtic,o de etitar 
bttbstrn1e11do ol Cuerpo do dicha Suuta lm~geu; y esto 
es l? que s,1be ~tl ebl!l.. Pregunta, y responde á ella. 

7 --A la sept1ma Preguuta.-1Jixc, que lo que de e-
11 b T' . , ,a ~11 e e~te e~t1go, como Perwua, que en muchas 
oc:1bt-iones há vihto esta Sacrntí_si;in~a Imagen, que es tau 
hermosa,~ pe_r_fecta, que 110 La ando, ni se há hallado 
1ila~btro !ll Ülnc1a_l eu ~¡ Ar~o de la Pi u tura, que la aya 
1,vd1do retrata!", 111 copiar, steu<lo assí que en oote Rey-
1ú, S\ hán b,ac:1du muchos, é i1111utner~l>les Hetrato: do 
n;ta S~cratMnma ~tifiora, por i;(jr grundl:l el affecto, y 
devoc1011, <J ue 1~ tieceu todos los de este Reyuo de la 
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Nueva-Espan~, qne juzga, que no ay Casa, quo no le 
tt!nga, h11cie11do grnnctes aprecios, y estiuuciones de es
ta Soberana Seliorn; pero ninguuo se ha podido sacar 
cu11 la igualdad, perfeccion, color, y hermosura, qne de
muestra bu Divi110 01igiual; y esto es lo que 11abe de 
eota Pregur,ta, y re~pon<le á ella. 

8"-A la octava Prtlguuta.-Dixo este Testigo, que 
como P1:rriona, qne ha visto muchas veces el Sitio, y 
tenitorio, <loude está fabricada la Iglesia, y Hermita 
de esta SucratÍt:il>Ínrn Vírgen <le Guadal upe es, que se 
haHa11 muí cerca á ella uu H.io, y Laguna y que por es
ta can~a tieuu d1cl.Jo sitio, y su temperamento por mui 
humt.do, y cousiguieutemento hall!\ este Testigo, que el 
estar en su couservacion dicha Sauta Imagen, sin le-
11ion, ni corrupcion algu11a, es conseguida por la Divina 
Providencia; y esto etl lo que sabe de esta Pregunta, y 
responde á ella. 

9ª-A la novena Pregunta.-Dixo, que todo lo que 
este Testigo lleva dicho, y declarado es publico, y no
torio, publica voz, y fama, y la verdad, so cargo del 
juran1c11toi que tieue fecho, en que se affirmó, y rntífi
có, sié11dole leido,y lo fümó.-Fray Juan de San J11séph. 
-Antemí Luis de Pere11, :Notario Apostolico, y publico. 

Testign 17~-El P. Fr. Pedro de S. Nicolas-71 a
rios.-Eu la Oiudad de Mexico en el dicho di!l cinco de 
Marzo, de mil t>eiscieuto.- i;1::se1,tu y seis afio¡¡: dicho Se• 
flor lJoctor, y Oanouigo lJ. Fnuicisco de Siles, para la 
diclia Informucion, presentó por Tebtigo á su Paterni
-d11d del l'adro Frny Pcllro de Sau Nicolas Religio$O 
Sacerdote de la Orden, y Hospitalidad del glorioso Pa
triarca ~an Ju:u1 <le Dw~, Prelqdo, que ha sido en al
gu1rns (Jasas de la dicha su Heligwn, de_l qnal yo el Nota. 
1io Apo11tolico, y publico recibí juramento, y av1endolo 
hecho in verl.,o Sacerdotis puesta la mano en el pecho, . 
seguu derecho, y so cargo de el prometió de decir ver
dad, y sieudo preguutaáo por el tenor de las Preguu-

, tas dol luterrogatorio preseutadc,.-Dixo, y depuso lo 
sigueute. 

lª-A la primera Pregunta:-Dixo, que conoce al Se
iior Doctor, y Cauouigo D. Francisco de Siles, por cuia 
parte es prc~eutado, y que tiene noticia de esta causa. 
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Grales-Da las genernlee dela Ley.-Dixo, que es <l& 
edad de setentR y un•años, y que en la• dernas Pª"'. de• 
cir este ,u dicho, y depos,icion, con la verdnrl, y a.1us
t1uniento1 que pirle tan milagrosa materia, hn celeln·a
do oy dicho día el Santo Sacrificio de la .Misa, y que aun• 
que es snmmamente devot~, y •ffecto i la S:1cratíasim_a 
Virgen de Guadalupe, que está colocada en su Heru<1-
ta, y Santuario extramuros d~ esta Ciudad, uo faltará á 
la verdad de todo lo qne supiere. 

2'-De la ,egunda Pregur,ta.-Diro, que lo que de o
lla sabe aste Testigo (d& oirias, y cierta ciencia, desde 
que tuvo uso de razon, por aver,elo dicho, é informádose 
de ello de Personas antiguas, grandes, y de toda auto
ridad) es, como á los doze dia, del mes de Diciembre del 
ano passado de mil qninieutos treinta y uno, siendo en 
aquella oca .. ion Prelado de este Arzobispado el Ilius
tríssimo, y Reverendíssimo Señor Don Fray Juan de 
Zurnarraga 1 de buena memoria-, que avía llegado á su 
Casa, y Palacio Arzobispal Juan Diego !lidio natural, 
y vecino, qua en aquella ocassion era del Pueblo de 
Quautitlan, y que. avía pedido, que avisasseo {¡ ,u Sc
noría Illnstrís,irna, qne quería hablarle de parte de la 
Señora de quien antes le_ avía traido otros recados, y 
,¡ue aviendo dicho Juan Diego indio entrado á su 
presencia, le avía dicho, que la Sefiora le avía manda
dodixesseá su Señoría III nstrís,ima,que para ,¡ue se die
,;,e credito á lo, recados,que le avía traído ensu nombre, 
tomasse aquellas Flore,, que traía env1wlte.s en la Til
ma que tenia puesta, y que al descogerla. queriendolas re· 
conocer avía hallado, y visto dicho Señor Arzobispo es
tampacja la lmoge□ Soberana de nuestra Se nora de Gua
dalupe del altor, Cuerpo, 1a111ano, y herrnosurn, que hasta 
el dia de oy há tenido, y tiene, y q ne yendo descogien
do dicha Tilma donde e,taba estampada la Sucrntí,sima 
Imagen se fueron cayendo ¡,or el suelo, y sitial desu Seno•, 
ría lllustrí,sitna mucha cantidad de hermosissimas Flo
res de varios, y singulares olore•, y colores, y entre ellas 
muclrns Azucenas, y R<,sas de Alexandria, que com1111-
me111e llaman de Castilla, <le que avía quedado mara
villado su Señoría con el demas resto de su Familia, qua 
á lo que lleva referido coricurrió, y que con mucha de-

me ion ,e hincó de rodillas, y que con summa ternura re~ 
cibió la Sacratíss1111a Jmngen, que oy se halla coloca?ª 
uxtra,nuro•ile esta Ciudad en su Iglesia, y Rantuario, ~ID 

"ver uido ni fllte,,dido este Testigo en esta Nueva-Es
paña co~a' en contrario, sino ser ~nz c~mun, y ass~n~n
da "" tudo e,te Reyno nver sido dicha Appanc1on 
011 In fornrn, que l!eva 1·eferid,-; y esto es lo que sahede 
e,tn Pregunta, y responde á elln, 

3~-A la tercera Pregunta.-Dixo, que _como l}e_va 
dicho eu la •ntecedente, há sabido y temdo noticias 
mny ciertas, y ajustada,, por •:erselas Jado, y comtl
flica<lo Pers1n1as de las mas unt1guas de este Rey u~ de 
la Nueva-Espafin de calidad, y v_erdad mny_conomda, 
como dicho Señor Arzobi,po, ~~leudo experimentado, 
reconocido, y visto dicha A ppar1c1011, y M1lagr? de esta 
Sob·erana Señora, avía tratado, y con effec!o d1Bp1!e~to, 
con la veneracioo, y decencia, que se r~qnena dar d1vmo 
culto á la dicha Santa Imagen, fabncandole_Igle,ia, y 
Hermita en el sitio, puesto, y lugar donde el dicho Juan 
Diego Indio le avía señalado, y di_cho llTerselo declarado 
dicha Santa I,nsaen en las oca.ss1011es, que le avia dado 
dichos recados p:'ra su SeDoría I_lln,trfssima, don,de has, 
ta el dia de oy hií estado y esta coloca?•; y ha vi,to 
este Testigo, que dicha lglesi11, y Santuano es frequenta
da conti11numente de todas la• l'ersouas de este Reyno, y 
de los Señ,,rel Arzobispo,, y virreyes, que han sido de 
ost11 Nueva-España, y del 8xcelentí.imo Setior Ma1• 
qués de lt.la11cern, V_irrey actual, 9-ne lo es de ella, te
uiendo devocion de ir tudos los Sabados de cada Sema
na á visitar i\ e•ta sacrath,ima Senora, yeudo las mas 
veces todos/¡ su Casa, é Iglesia,"n R?meriusJ. á tener 
Novenas, y üffrec1endose_ á esta Sacrnt1ss1ma Seuora, en 
todas ,uo necesidades han expmnentado su consuelo, y 
alivio, y los i1111urnerablee milagros, que _la Divin~ Ma
<>"estad se há servido obrar por medio, é mtercesSJon de 
dicha Santa lmageu, y cada día se van ee~onociendo mu; 
chns mas, y en particular v1do este Testigo el q~e o~ro 
esta Sacra1í,sima Señora por el ano passado de mil seis
cientos veinte y nueve, que e,tando ~•ta Ciudad de 
.Mexico iouudada en grau manern, y s111 esperanza, d~ 
veda seca, tod,,s los vecinos de ella trataron de t, aer 3 
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esta Sncratíssima Sellora en una Canoa á podirle el so
corro eri la affiiccion tan grande, en que se l(all11ha11 por 
razon de dicha ii1undacio11, y aviendola traido fné esta 
Sacratiseima Reyna servida de reparnr dicha inundncion, 
y véree, corno se vido milagrosamente ,eca, y avieodola 
dexado en esta forma, la llevaron, y volvieron con la 
devocion, y piadoso zelo del estado Eccle•iastico, y Secu
lar, y lo mejor de esta Ciudad fi su Iglesia, y Santuario 
donde estaba colocada extramuro• de esta Ciudad; y 
este Testigo •obre lo que lleva refetido, se ren1ite á loa 
Autos judicialee, que 011 esta rnzon estuvieren processa
doe, y por tradicion, y •abiduría á los que de mauuscrip• 
toe se hallaren ·por Persona,, que con piadoso affecto y 
devoeion los huvieren eecrito; y esto es lo que sabe 'de 
esta Pregunta, y re,ponde á dla. 

4~,A la quarta Pregunta.-Dixo, que lo que dé e
lla ,••be e!te Testigo ea, que el Ayate, y Tilm_a, en que 
11s,1 quedo, ha estado, y estfi estampirda la nnl"grosa I
magen de nuest,ra Señora, y del Capote, ó Ferrerue
lo, de que usaba pRra cubrirse el dicho J uau Diego, co
mo Jo hacen, y observan los Naturales de esta N ue
;va-Espnña, .es un g~nero que se co111po11c de unn plan
ta de ~ague1, que siembran, de donde sncan el hilo, y 
es 1111 henzo, tan burdo y basto, que á lo que juzoa e11te 
Testigo, por 11inguna m'anern, ni por diligtmcia h~mana 
le p•rece es capaz á admitir, ni recibir en sí la empd
macion, y aparejo, de que los Artífices en el Arte del 
Pincel se valen para poder pintar qualquiera Imagen ú 
otros Pensnmientos, y que sin dicha emprimneion y 
aparejo no ha avido, ni puede a ver quien lo pneda c~n
•eguir, sino es en los otros lie11zos, que estan bien texi
do•, tupidos, é iguales de que para dicho effecto se va
len, conque siempre há estado, y está este Testigo en 
entero cm,ocimiento deque dicha Santa Imagen de Gua
dalupe, qne se halla estampada en dicha Tilma· es obra 
que se dipusso por Angele,¡ y esto es lo que sal>e de es
ta Pregunta, y responde á ella. 

5'-A la qurnta Pre~unta.-Dixo, que por lo que lle. 
.va rderido, y declarado en las antecedentes se Raba 
por trndiciou, y c~sa nssentad_a en este Reyno de 
la ~n:e, 1ca, que el dicho Juan Diego ludio era how-
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bre de madura edad, y qne siempre av!a vivido hones~ 
ta, y recogidamente, y que era buen Chriatiano, teme
roso de Dios nuestro Senor, y de su conciencia, sin de•• 
decir jai11as en s11s buenas costumbres, y 111odo de pro
ceder 011 cosa alguna, que le faesse notad11, causando con 
su ajustado procede,· mucho exemplo á todos los que le 
coflocierou, trataron, y comunicaron, y qua acabo su vi• 
da virtuosa, y catholicarne11te sirviendo á la Santa 
Imagen en su Igle,ia, y Santuario; y esto es lo que sabe 
de e,ta Pregunta, y responde á ella. 

6'-De la sexta Pregunta.-Dixo, que por lo que lle• 
va dicho de lo imposible de poderse aparejar, é imprima~ 
e11 dicho lieuzo de Ayate Pen•amiento alguno, tiene est,i 
Testi~Q por cierto, y sin poner en ello duda, como lleva 
decl•rado, qu• el hallarse estampada en la Tilma del 
dicho Juan Diego Indio dicha Santa Imagen de nuestra 
Señora, fué y se debe atribuir y entender a ver sido o
bra sob,·enatural, y secreto resen·ado á la divina Ma
gestad, y en la mesma manera la cooservacion dé bis 
colore.s de "'' Rostro, Mano,, Ropaje de Tunica, y Man
to, que la entresacan, y di,ti11guo11 de unas nubes bl,m• 
ca,, que tiene por Orla, y campo, que cada di•, con 
arnr paseado tanto transcurso de tie,npo, viendola este 
Testigo en diversas oca,sio11es, que ha estado en dicho 
Santuario, é Iglesia, le lrnn parecido mas vivas las colo• 
res, y acobada, de poner juntamente con las Estrellas, 
y l'llios de vro, que tiene en dicho Manto, y 'l'uuica, 
q ne salen á la redondez de todo. el Cuerpo, y á este pa
sso ha tenido la mesma couservacio11 el St:raphin, qne 
tieue R los Pies, con Oemostracior1 1 á lo que le parece á 
este Testigo de estar subste11ie11do el C•erpo de dicha 
Santa ]mugen; y esto es lo que sabe de esta Pregunta, y 
responde á ella. 

7'-A la septima Pregunta.-Dixo, qne lo que de e
lla sabe este Teatigo (como Persona, 1¡110 en muchas o
casiones ha visto esta Sacratissima Imag0n) es, que es 
tan hermosa, y perfecta, que no há avido, ni se há ha
llado Maestro, ni Olida! en el Arte de la Pintura, que 
la aya podido retratar, ui copiar, siendo assi que eu es
te Reyno se han sacado muchos, é iunumerables Re
tratos de esta Sacratíssim• Scñurn, por ser grnnde el a
fecto, y devocion que le tienen todos losdeesteReyno 
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de la Nu~va-Eepaña, que juzga qne no ay Casa, que no 
le te11ga; Haciendo grandes aprecim.z1 y e¡i,timacio11,)s de 
de esta Soberana Seriorn; pero ni11gur10 !-e ha ¡1odid:u i-,fi.. 

car con la igualdad, perfeccion, y hermosura, que de
muestra su Divi110 Original; y esto es lo que sabe de 
esta Pregunta, y responde á ella. . 

8~-A la octava i'regnnta.-Dixo este Testig<1, que 
como Persona que hn visto mucha.Fo vecet1 e] sítio y 
territorio donde estA fabriradn la Jglesia y He1111ito 
de esta Sacrtíssima Virgen de Gnadulnµe es, que se 
11,allan muy cerca de ella un Rio, y Laguna, y que por 
ébtli. cuusa tieue Jicho sitio, y E-U telllpe1ameuto pl1r mni 
humedo, y consiguientemente halla este Testi¡ro, que el 
t?star en su conservacion dichu Santa Inrngen, ~in leFion 
ni conupcion alguna, es conseguido por la Divina Pro
videnci•; y esto es lo que sabe de esta Pregunta, y res• 
po11de á ella. 

9'.-A la 11oveaa Preguatn.-Dixo, que todo lo que · 
esfe Testigo lleva dicho, y declarado e, publico, y noto, 
rio, publica vuz, y fama, y la ,·erdad so car~o del jura
rm:nto, qu~ tie11t, t't!cho, en que tóe afirmó, y rntificó 1::ien
Jole lsiuo,y lo firmó-Fray Pedro de Sun Nicolá5.-Aa
temí Lui• oe Perca Notaiio Apostolico, y publico. 

1ht1go 18'.-Pruy Nicolás Cerdo11 Provl. de la Or
den ,le 8. Hy¡,nlito.-61 u1ios.-En la Ciudad de :Mexi
co, á u11c0 d1u:-, del 111es de ]ifor:to, de mil seiscientos se
eeura y seis anos: el dicho Señor Doctor, y Cauonigo 
.l.Jo11 1'rancisro <lo Siles ¡mrn In dicha p1 orn11zn, pre,en• 
túporTet.itigo a td.Jladre .J:1,n,y Nic0lits üerdun Hermano 
urnior l'rov111cinl de la Orden, y Ho,pitulidad del glo-
1foso :Murryr San H,ippolyto de esta Ciudad, que lo es 
actual, y lo ha ,ido otra vez, y Prelado do las Ca,as, y 
IIospirnlid,,d de la dicha sn Religion, del qua! yo ei No
tario Aposlolico, y publico recibí juramento, y haviou
dolo hecho por lJios nuestro Sefior,y la señal de laSa11-
IR e, uz, y por el Santo Habito de dicha su Religion, y 
Hl c:crgo de el prometió de decir verdad, y sitmdo pre
¡;nntauo por d tenor de las preguntas del Interrogato
rio prcbeutado.-Dixo¡ y depui:-o lo siguiente. 

l ' -.il.la p1i11rn1a l'reguota-Dixo que cot1oce al Senor 
l loctor. y Cat1011igo D. Fra11cisco de Siles por cuia par. 
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te ~• presentado, y que tiene entera noticia de esta 
,CB \lf.18.~ 

Grales,-De las generales de la Ley.-Dixo, que es 
<le e~ad de sesenta y un años. y qno aunque es suma-

. mente devoto y affocto li l11 Vírgen Sacratíssima nnes• 
tra Senora de' G,iadalupe, que está colocada en su IIer
rnita, y Santuario extrllmuros de esta Oiudad, procura. 
rá decir todo lo que supiere, ajustándose ·,.¡ seguro ds 
~u concié11cia, y á lo que supiere, y fu~re ve.rdad. 

2'-De la seannda Pregunta.-D1w, que lo que 
de ella sabe este

0

Testigo (de oida~, y cierta ciencia en 
general, desde que tuvo u,11 de razon, P?' averse\o dícho, 
é informadose de ello de Persoaas antiguas, grandes, y 
de toda autoridad, que la ;u!ieron d~ la tradicioa,y Ap· 
paricion de esta Sacrat.1ss1ma Senora) es, como á lo.s 
doze dias del mes de D1c1em bre del afio pasado da 1rul 
quinientos treinta y uno siendo en ~quella ocassion Pr~
larlo de este Arzobispado el Ill11etnss1mo, y Reverend1-
ssimo Señor Don b'ray Juan de Znmarraga de la Orden 
Seraphica de ''.uestro Pad.re Sao Francisco,d~ buena •~e
moria, que av1a llegado a su Casa, y Palacto Arzobis
pal Juan Diego Indio natural, y yecino que ea ~quell~ 
ocasiou era del Pueblo de Quaut1tlan, y que av1a pedi
do que avisassen á su S~ñoría Illustr!ssimn, que quer\a 
hablarle de parte de 111 Señora de q111en antes le ~v1a 
traído otros re,cados, y qu,e av1en~o d,~ho Juan Diego 
Jndio entrado a su pros~ucia, le av1a d1ch_o, que la, S~
llora Je avia mandado dlxesse i\ s11 Señona lllustms1-
rna que para que se diesse credito á lo., recados, qne la 
8.ví~ traido en su númbre, tomasse aquellas Flore~, que 
traia envueltas en la Tilma, que teni« puesta, y qu~ al 
desco..,erla queriendolas reconocer avía hallado, y visto 

0 
' • S b dicho Señor Arzobispo estampada la Imagen o erana 

de nuestra Señora de Guadalupe del Altor, Cuerpo,. ti\• 
maño, y hermosura, que hasta. el dia de ºf ba temdo, 
y tiene . y que ye11do descog.rendo dicha filma donde 
estaba 'estampada la Sacratíssima Imagen, se ~ue_rou 
caiendo por el suelo, y sitial de su Señoría Illu,trr~s11na 
mucha cantidad de hermosíssimas .!Tlores de varios, y 
siugularus olores, y colores, y entre ellas m11ch•s Azuce· 
nas, y Rosas de A!eiandria, que comunmente llaman 
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de Castilla, de que avía quedado maravillado su Seilr,~ 
rfa con el <lemas resto de su Familia, que á lo quo lle
va referido l!oncunió, y que con mucha .devocion sen
vía. hincndo de rodillas, y con t:iumrna ternnrR' avía 
recivido la Sacratíssi111a Imagen, que oy esta colu
cad3: ex~rarnuros _de fü;t_a Uiudad en su Iglesia., y Sírn
tuano, srn av~r Oido, 01 eutendido este TeRtigo tiu e1:,ta 
Nuevn.-Espana co¡:a en coutrario sino ser voz cunrnn 
y as•eutad• eu todo este Reyno ave~ sido dichi1 Appari~ 
cion en la forma, que lleva referido; y esto es Jo que sa• 
be de esta Pregunta, y respoude á ella. 

~~-A Ja_ tercera Pregunta.-Dixo, que como lleva re• 
fer1do, y dicho en la autecedente há sabido y tenido no· 
ticias mui ciertas, y ajustada,, p~r aversel;s dado Per• 
sonas de las mas antiguas de este Reyno de ]a Nueva
E,pana, de calidad, y virtud mui conocida eomo di
cho Seifor A :zobispo, a~ieado experimentad~, visto, y 
reconocido dicha Appar\c100, y milagro de e$1a Sobera
na Senora, avía tratado, y cou effecto Jispuesto, con Ja 
venerncion, y decencia, que rn requeiia dar divino culto 
á dicha_ ~•nrn Imagen, !abricandole l¡(le,ia, y Herlnita 
en el sitio,,puesto, y lugar,. <loude el dicho Juan Diego 
Indio le ttna seDaluúo, y dicho averselo declarado di
cl_rn Sü11t.t\,lnIRgen en las ocasioocs1 q1te le avía da.do 
d1clios recad,,s¡,ara suSenoría Illustrissi111a, donde hasta 
el dia de oy Ju\ estado, y está colocada, y luí visto e,te 
'l'cstigo, que dicha 1gle•ia, y Santuario ·e, frecuentada 
rnui coutiuunniente do tod~s las Pet_'fiOna.s de e:-ta Rey
''°, y de lus Senores Arzob1¡,os, y Virreyes, q ne han si• 
do de esta N ueva-Espana, y del Excelentfssimo Señor 
Marqués de ~foncera Virrey actual, que lo es de ella, 
temendu <levocion de ir lodos los S11bados de cada Se
rnaua á viisita-i- á esta Sncrathisi~u Señora, yendo lu.s 
mas veces todos á su Oasa,é I"lesia en Romería, y a te• 
11c1· Nove11ns, offrecieudose á

0

est!\ Sacratbsima Senora 
~u tuda.s su~ nece_t-t•!tlA._des, y ha.n experimentado el 11111 • 

10r con~l~~lo, y alivio Je ellas, y es notorio los innume
rable, Mtl•gros, que la Divina MaaestaJ se ha servido 
obrar por medio, é interces!:iiou de dicha Sunta Imacreu 

d d. . d o 1 
Y. e~ a ~a se van re~onocien u muc~hos urns, y e11 p:ir-
t1Cu1ar v1do este Tc,11go el que obro ceta Sacrntí•sima 
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Senora por el afl<> passado de mil seiscientos veinte, y 
nueve, ,¡ne estando esta Ciudad-de Mexico inundada en 
grnn 1na11ern, y sin esperanzas de verla seca, todos los 
Vtic1110::1 de ella trataron de traerá e~~a Sacra.tísaima Se. 
ñon\ t11 ui1a Cnnua á pedirle el ::ioi.:01 ro en la affliccion 
t1111 gu111du en que se bailaban ¡JOI' 1::izon de dicha inuu
d1w1ou, y a v1eudola traido fué esta Sacradssima Ima
gen ~ervida de reparar dicha i11undacioo y verse como 

. . 1 1 

,e vido 11>1lagrnsa111e111cseca·esta Ciudad y avieodola de-
xado eu e1:ita forma, la llevaron y volvieron coü la de-. ' . 
voc1011, y p111tloso zelo dc.1 e,tadu Eccle,iastico, y Secu• 
lar, Y lo iueJur de eeta Ciudad ¡\ ,n Igle,ia, y Santna
no donde ebtaba colocnda extramur(1,3 de esta Ciudad· 
y_e~te Testigo ,obre lo que lleva referido, assI de la tra~ 
d1c10n de su Apparicio11, como de todo lo den¡as se re
mite á los Autos judiciales, que en esta razon ei,tuviern11 
processados, y á todos los demas que huviere manns
cnptos por Perso11as, que con piadosa devocion y a
ffocto los hu vieren hecho; y esto es lo que sabe d~ esta 
Pregunta, y responde á ella. 

4' A la yuarta Pregunta.-Dixu, que lo que de ella 
sabe ~steTestigo e,, que úl -1yate, y Tilma, en qile assí 
quedo, ha e,ta<lu y e,ta e"a'llpadu la Milagrosa Imagen 
ae uucstrn Señora, y dd Capote, ó Ferrernelo, de que 
usaba para cubrirse el dicho Juan Diego ludio, como 
lo h;,ccn y 0L,erru11 todos lo, Naturales de esta Nuc
va-JiJ::ipaña, es un g1.1new, quo se compo11,e de una plan
ta, que JI aman Mngnei, que siembra u, do adonde tmean 
~¡ Lilo, y es un Jieuzo tau burdo, y basto, que á lo que 
Juzga este Ttstigo, ¡wr ninguna manera, ni por diligeu, 
c1a humana le parnce es capaz de admitir, ni recibir, en 
si la ernpri111ac1011, y apal'Cjo de que los Artífices en el 
Arte del pincel se valen para poder pintar qual
qu1ern Imageu, ú otro Pensamiento, y que sin dicha 
e11.1primaeio11 1 y aparejo, uo ha avido, ui puede aver 
quien lo pueda conseguir, sino es eu los demas lien
zus, que están bien texido,, tupidos, é iguales, de que 
para dicho effecto se valeu; con que siempre, ha esta
du, y está este Testigo en entero conocimiento, que di
cha Santa Imugeu de Guadalupe, que se halla estampa
da en dicha Tilma, os obra dispuesta por Angeles; y esto 
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